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Num. 515.

GOBTEH^O DE LA PROVINCIA
DE DALEARES.

iNeijociado í.°—Indeterminado.—Do
ña Ana Arbós y March, viuda de Don 
kalmdndo López Corpas, jubilado de 
la Real Casa, se presentará en la Se 
cretaría de este Gobierno para en
Vegarle un documento que le ha di
rigido la Junta de Pensiones Civiles.

Palma G de Octubre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Starico.

Núm. 516.

^c«jOí'iado 2."-Correos.-Creada por 
Ia Dirección general de Correos y 
^^égrafds una cartería en Son Ser- 
voraeon obligación de recoger y en
vegar la correspondencia al paso dé 
aconducción por San Lorenzo, con 
^retribución de doscientas pesetas 
duales, he dispuesto anunciarlo en 
^te pericklico oficial á fin de que los 
^pirantes que la soliciten, dirijan 

instancias al limo. Sr. Director 
General del ramo por conducto de 
^tc Gobierno dentro del plazo de 
w días advirtiéndoles que son prefe- 
^os para dicho cargo los licencia
os del Ejército y armrda, que sepan 

y escribir los cuales han de 
tacotnpahar á so instancia copia áu- 
°r'Zada de la licencia absoluta.
, ^Ima 5- Octubre de 1879.—El Go- 

CrriMor, Manuel Star ico.

Núm. 517.
.^''ecton de Fomento . —Montes. — 

‘J^nbado por Real orden de 16 de 
G°sto último el plan de aprovecha- 

h forestales de esta provincia 
a ra el año 1879-90, he dispuesto 

; Sn0 19 del actual á las once de 
mañana se adjudiquen en pública 

subasta los pastos de los montos San 
Martin y Victoria pertenecientes al 
término de Alcudia, tasados en seis
cientas pesetas el primero y en mil 
el segundo.

La subasta tendrá lugar el espre- 
sado día y hora en la casa Consisto
rial del citado pueblo bajo la presi
dencia del Alcalde, sujetándose en 
un todo á las condiciones generales 
y especiales publicadas en el Boletín 
del dia 18 do Setiembre último, las 
cuales so hallarán de manifiesto en 
aquella Alcaldía, no admitiéndose 
postura que no cubra los tipos de la 
sacian.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
convenga interesarse en dicha su
basta. k

Palma 2 Octubre de 1879.—Ma
nuel Slárico Rui?.

Núm. 518.
Sección de Fomento Montes.— 

Aprobado por Real orden de IG de 
Agosto último el plan de aprovecha
mientos forestales do esta provincia 
correspondiente al año de 1879-80, 
he dispuesto que el dia 19 del actual 
se adjudique en pública subasta los , 
pastos del monte comuna de Binh- 
mar perteneciente á los propios do 
Selva, tasados en mil cien pesetas.

La subasta tendrá lugar el espre- 1 
sado dia á las once de su mañana en 
la casa c<msistorial del osprosádo 
pueblo bajo la presidencia del alcal
de, sujetándose en un todo á las con
diciones generales y especiales pu
blicadas en esto periódico oficial per
teneciente al dia 18 de Setiembre úl
timo las cuales se hallarán de mani
fiesto en aquella alcaldía, no admi
tiéndose postura que no cubra el ti
po de tasación.

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para conocimiento de las 
personas á quienes convenga intere
sarse en esta subasta.

Palma 3 Octubre de 1879.—Ma 
nucí Stárico Ruiz.

Núm. 519.
Sección de Fomento . — Montes . — 

Aprobado por Real orden de 16 de 
Agosto último el plan" de aprovecha
mientos forestales do esta provincia 
correspondiente al año de 1879-80, 
he dispuesto que el dia 21 del actual 
se adjudique en pública subasta los 
pastos del monte comuna de Llorito 
pertenecientes al término de Sineu, 
tasados en cuatrocientas pesetas.

La subasta tendrá lugar el espre- 
sado dia á las once de su mañana en 
la casa Consistorial del apresado 
pueblo bajo la presidencia del Alcal
de, sujetándose en un todo á las con
diciones generales y especiales publi 
cadas en el Boletín del dia 18 de Se
tiembre anterior, los cuales se halla
rán de manifiesto en aquella alcaldía 
no admitiéndose postura que no cu
bra el tipo de tasación.

i,o <pie he dispuesto anunciar al 
público para conocimiento de las 
personas á quienes convenga intere
sarse en la subasta.

Palma 4 de Octubre de 1879. —Ma 
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 520.

I). Francisco Salud tj Salud Jue; Muni
cipal del distrito de la Catedral encar
gado accidentalmente dula judicatura 
de primera instancia del mismo dis
trito.

En virtud del presente edicto, se 
cita, llama y emplaza á D. Eugenio 
Bonuabms, Catalina [guacia ó Caro
lina Malta Expósita y Jaime Sanmar
tín para que dentro el término de 
nueve días comparezcan en este Juz
gado para prestar declaración en la 
causa que se instruye sobro falsedad 
do cierto documento bajo apercibi
miento de que en su defecto se de
clarará su rebeldía parándoles el per
juicio á que haya lugar.
‘ Palma treinta Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Fran
cisco Salva.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballcster.

Núm. 521.
Por h presente requisito!ia hago sa

ber: que en la causa criminal que se 
instruye contra Jaime Banús y Cassas, 
natural y vecino de esta Ciudad, soltero 
de treinta y cuntro años de edad, de es
tatura regular, color moreno, ojos pardos, 
pelo castaño, barba poblada, sobre false
dad en un talón de Crédito de la sociedad 
existente en esta capital denominada 
«Crédito Balear» se lia acordado la 
prisión de dicho procesado. Por tanto de 
parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
en cuyo nombre administro justicia, ex
horto y requiero á lodos los señores jue
ces, autoridades y agentes de policía ju
dicial, y de la mía encarecidamente les 
encargo, que encontrándose en la respec
tiva circunscripción, el memorado Jaime 
Banús, procedan á su detención y remi
sión á este Juzgado, que haciéndolo asi 
contribuirán á h buena y pronta admi
nistración de Justicia.

Palma treinta Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve. — Francisco 
Salva. — Por su mandado, Ramón M.° 
Ballester.

Núm. 522.
D. Vicente Gotarredona de Sarralde es

cribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Ibizá.

Doy fé que en el espediente juicio or
dinario seguido en dicho Juzgado á ins 
tancia del Procurador 0. Zoylo Bonet 
en represeohcioi) de Juan Tur y Rieia 
como marido de Maria Costa y de las 
hermanas de est> Margarita y Francis
ca, contra Margarita Costa como madre 
de la menor María Costa, y en su re
beldía los estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de derechos legítimos, ha 
recaído la sentencia que sigue:

En la ciudad de Ibíza á cuatro de Se
tiembre do mil ochocientos setenta y 
nueve, el Sr. D. Enrique del Todo y 
Pont. Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vistos estos autos, 
seguidos entre parles, do una como de
mandantes Juan lur y Riera vecino de 
la parroquia de San Mateo, como mari-
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dientes desde la fecha y á todas las cos
tas.

Resultando que á instancia del citado 
procurador y por no haber podido acom
pañar con la demanda los documentos 
á que la misma hace referencia por ser 
pobres sus principales, se trajeran á los 
autos testimonios de la escritura de ca
pitulaciones matrimoniales, que aparece 
en un todo conforme con lo espuesto en 
los tres primeros hechos de la demanda 
y de las partidas de defunción de Fran
cisco Boned y Miguel Costa y de las de 
bautismo de los demandantes de los que 
aparece haber fallecido aquellos respec
tivamente en once de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
ocho y ser los segundos sus legítimos 
hijos:

Resultando: que citado y emplazado 
en forma en diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete la de
mandada Margarita Costa eu el concepto 
espresado de la madre de la María Costa 
y Costa y no habiéndose personado en 
los autos en término legal le fué acusada 
la rebeldía, señalándole los estrados del 
Juzgado para las sucesivas diligencias:

Resultando: que conferido traslado 
para réplica ala parte aclora, lo evacuó 
reproduciendo los puntos de hecho y de 
derecho consignados en la demanda, 
adicionando al segundo de aquellos con 
la manifestación de que María Costa es 
la hija única habida del matrimonio de la 
demandada su madre con Antonio Costa 
y como á tal heredera ab-intestato y po
seedora de los bienes del mismo; el nú
mero quinto, espresando, que los referi
dos Miguel Costa y Francisca Boned, 
murieron sin otra disposición que la ma
nifestada donación, y los puntos de de
recho con la alegación de que la cantidad 
reclamada pertenece á los demandan
tes en unión de su hermano Antonio en 
concepto de donatarios y herederos ab- 
intestato de sus padres y por consiguien
te á aquellos eo sus tres cuartas partes; 
concluyendo con qne se resolviese el 
pleito como tenia interesado y por otro si 
que se recibiese á prueba.

Resultando que no habiendo tampoco 
comparecido la demandada á evacuar el 
traslado de duplica que se le confirió en 
estrados y recibido el pleito á prueba, á 
instancia de la parte adora y con cita
ción contraria en estrados, se cotejaron 
con sus originales los documentos trai- 
dos á los autos, apareciendo en un todo 
conforme escepto algunas omisiones de 
palabras que no alteran el sentido del 
documento, cometidas en el testimonio 
de la escritura do capitulaciones:

Resultando: que á la misma instan
cia y durante dicho trámite de prueba, 
absolviendo proposiciones, declaró bajo 
de juramento indecisorio la demandada 
Margarita Costa y Riera ser cierto que 
su difunto marido Antonio Costa no de
jó á su fallecimiento otras hijas ni he
rederos que la menor María Costa y Cos
ta, habida de su único matrimonio con 
la declarante y que la misma en concep
to de madre dicha menor, posee todos 
los bienes que á su óbito dejó el marido 
y padre respectivo por ser dicha menor 
única heredera ab-intestato de este.

Resultando: que por la parle adora so 
ha alegado de bien probado en la forma 
que ha tenido por conveniente, no ha
biéndolo hecho la demandada por con
tinuar en rebeldía.

Considerando: que celebrado legili- 
mamente un contrato, la parte obligada 
por él, queda sujeta y no puede en ma
nera alguna eximirse de su cumplimien

2
do de María Costa y Bonet y las herma
nas de esta Margarita y Francisca Costa 
y Bonet, vecinas de Santa Gertrudis, re
presentadas por el procurador D. Zoylo 
Bonet, y de la otra como demandada en 
concepto de madre de María Costa y 
Costa, Margarita Costa y Riera, viuda 
de Antonio Costa, en rebeldía,sobre pa
go de cantidad.

Resultando: que previo acto de con
ciliación sin efecto el procurador D. Zoy
lo Bonet en la representación indicada, 
propuso en catorce de Julio de mil ocho
cientos setenta y seis demanda ordina
ria contra Margarita Costa viuda de An
tonio Costa, csponiendo como hechos.

Primero. Que Miguel Costa y Tur y 
Francisca Bonet y Torres antes de rea
lizar su matrimonio otorgarán cartas ma
trimoniales en ocho de Noviembre de 
mil ochocientos veinte y siete por ante 
el Notario 1). Roque Senti, en las que 
consta que la segunda llevó eo dote cien
to cincuenta pesos por parte de padre y 
setenta y cinco de parte de madre, ó 
sean doscientos veinte y cinco pesos del 
país, que Antonio Costa hermano del 
primero de dichos consortes aseguró so
bre todos sus bienes.

Segundo. Que en las mismas cartas 
matrimoniales el nombrado Antonio Cos
ta se obligó á entregar al contrayente 
trescientos pesos sencillos y á la Fran
cisca Bonet y Torres la espresada doto, 
en el caso de discordia ó de tener efeto 
la donación consignada en el tercer otro 
si del citado documento, como sucedió 
con motivo de la supervenencia al do
nante de una hija nombrada María, (en 
la demanda se dijo equivocadamente 
Margarita, subsanándose luego este 
error,) habida de su matrimonio con la 
demandada Margarita Costa.

Tercero. Que los citados contrayen
tes hicieron donación eo las repelidas 
cartas matrimoniales, intervivos é irre
vocable, aunque con efecto después de 
su muerte, de todos sus respectivos bie
nes habidos y por haber con reserva ca
da uno de ellos de cien pesos sencillos 
para disponer á su voluntad, á los hijos 
que hubieren de su matrimonio tanto 
varones como hembras.

Cuarto. Que los hijos habidos de di
cho matrimonio lo eran los demandan
tes y Antonio Costa y Bonet residente 
en la Habana hace mucho tiempo.

Quinto. Que los repelidos consortes 
Miguel Costa y Francisca Boned habían 
fallecido, el primero en la parroquia de 
Santa Gertrudis y el segundo en la de 
Santa Inés, lucia ya muchos años; en 
cuya virtud y alegando como fundamen
to de derecho que la obligación contraí
da por Antonio Costa debia ser cumplido 
por la demandada en concepto de madre 
de la menor María Costa como bija here
dera esta de los derechos y acciones de 
aquel asi como de sus obligaciones; que 
arregladamente á esta doctrina legal los 
demandantes con su hermano Antonio 
debían percibir las espresadas cantida
des importantes quinientos veinte y cin
co pesos del país ó sean mil nucvecien- 
ías ochenta y una pesetas doce céntimos 
salvo error; y que no habiéndose satisfe
cho por la demandante y obrando este de 
mala fé, debia abonar los intereses cor
respondientes desde la fecha de la de
manda y todas las costas; ejercitando la 
acción personal correspondiente, pidió, 
se condenase á su tiempo á Margarita 
Costa viuda de Antonio Costa á que eo 
concepto de madre de la menor María 
Costa y Costa entregase á los demandan
tes tres cuartas partes de la espresada 
cantidad, con los intereses correspon

to; según la ley sexta, titulo quinto Par
tida quinta.

Considerando: que es un principio 
inconcuso de derecho consignado ade
mas eu la ley décima, Ululo sexto, que 
el heredero como continuación de la per 
Bonalidad del difunto, le sucede en to
dos sus derechos y acciones, asi como 
está tenido á cumplir las cargas y obli
gaciones y. á pagar sus deudas siempre 
que conste su legitimidad.

Considerando que la parte adora ha 
probado cumplidamente por medio de la 
presentación de un documento publico, 
debidamente cotejado con su original, la 
obligación de pagar las cantidades que 
se reclaman que contrajo el marido y 
padre respectivo de los demandados, asi 
como por confesión judicial que se ha 
cumplido la condición que se impuso pa
ra satisfacerlas; esto es: que tuviera hi
jos, y en consecuencia la donación que 
de sus bienes hizo en dicho documento 
quedase sin efecto.

Considerando: quedóla misma mane
ra han acreditado los demandantes su 
derecho y acción para reclamar en sus 
tres cuartas parles la deuda objeto de la 
demanda, como herederos legítimos ab- 
iotestato en unión de su otro hermano 
ausente, de aquellos, á cuyo favor se 
contrajo; así como la obligación á que 
está tenida la demandada en concepto de 
madre, legal admininistradora y posee
dora de los bienes de la única hija y he
redera ab -intestato del que contrajo la 
obligación.

Considerando: que procediendo el pa
go de los intereses legales siempre que 
el deudor se constituya en mora con ar
reglo al articulo octavo do la ley de ca
torce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis y habiendo incurrido en 
ella la parle demandada desde el momen
to en que requerida al pago no lo verifi
có, viene obligada á abonar dicho inte
rés desde la fecha de su citación y em
plazamiento para este juicio, ó sea desde 
desde diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y siete.

Considerando: que el litigante que sin 
razón derecha y con manifiesta mala fé 
no defiere á una demanda legitima, cons
tituyéndose en rebeldía, debe ser conde
nado en todas las costas, al tenor de lo 
dispuesto en la ley octava, titulo veinte 
y dos Partida tercera.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y los artículos, sesenta y uno sesenta y 
dos trescientos treinta y tres y mil ciento 
cincuenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil:

Fallo: que dando lugar ala demanda 
debo condenar y condeno á Margarita 
Costa, viuda de Antonio Costa, en con
cepto de madre y legal administradora 
de los bienes de María Costa y Cos
ta y como heredera esta del Anto
nio Costa, al pago dentro do diez 
dias á las adoras María, Margarita 
y Francisca Boned y Costa de las tres 
cuartas partos de la suma reclamada de 
quinientHS veinte y cinco pesos del país, 
ó sean mil nuevecientas ochenta y una 
pesetas, salvo error, intereses correspon- 
dienles á la misma, á razón del seis por 
ciento anual, desde el diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
siete de todas las costas del proseóle 
juicio.

Asi por esta sentencia definitiva que 
se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia después de notiücarse en es? 
estrados y hacerse notoria por medio de 
edictos, según se determina por el artí
culo mil ciento noventa de la ley do En
juiciamiento civil lo provee manda y fir

ma.—-Enrique del Todo.
Dada y publicada ha sido la anterim 

sentencia por el Sr. Juez de primera inJ 
lancia de este partido en la audiencia pn 
blica el dia de hoy de que yo el Escrib- 
no doy fé. Ibiza cuatro de setiembre J 
mil ochocientos setenta y nueve.—Vi 
cente Gotarredona,

Y para que conste y á los efectos maj 
dados libro el presente en Ibiza á diez J 
nueve do Setiembre de mil ochocientoj 
setenta y nueve.—Vicente Gotarredona 
— V? B.°. Enrique del Todo.

Núm. 523.
LÍNEA TELEGRÁFICA 

de las Baleares.

DIRECCION DE SECCION DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cizo/enJ 
saca a pública subasta el trans^ 
de 469 postes telegráficos, y 500 B i 
gramos de alambre, necesarios jx 
la reparación general de las linead 
Menorca.

1 .a La subasta se celebrará poi 
pliegos cerrados, según las reglü 
que previene la instrucción que for
ma parte del Reglamento vigente pi
ra el régimen y servicio interior dé 
cuerpo de Telégrafos, vcriíicándü!: 
el acto en el local que ocupa la li
tación telegráfica de Mahon á lasé 
de la mañana del dia en que se cu: 
plirán los 30 de aquel en que se pt 
blique este pliego en el Boletín oí 
cial de la provincia, el dia de la pi 
blicacion inclusive.

2 .a Para tomar parte en la subas 
la es indispensable depositar previa 
mente el 5 p2 del importe total d 
servicio al tipo de subasta en la Ca 
sucursal de Depósitos de esta ProviOj 
cía.

3 .a Las proposiciones se redacta 
rán en la foruia siguiente:

«Me obligo á hacer el transport 
de 169 postes telegráficos y 3G0 
logramos de alambre, con entera si 
jecion al pliego de condiciones pi 
blicado por la Dirección de Telégfl 
fos de esta Provincia en el Bolet 
Oficial de la misma correspondieO' 
al dia.....  por el precio de.......pestl 
tas..... céntimos cada poste, y." 
céntimos por kilogramo de alambu 
Y para la seguridad de esta propoí6| 
cion, presento el documento adju’ 
que acredita haber depositado dH 
caja sucursal de Depósitos la íi^1 
de..... pesetas, importe del.^Poü¿( 
valor total del servicio al tipo dosl1' 
basta. (Fecha y firma del propon60' 
te, con su domicilio,)»

4 .a Toda proposición que no 
halle redactada en los términos^ 
dos, que escoda del precio .quejp1^ 
como tipo, ó que tenga modifica01 
nos ó cláusulas condicionales, se^c 
drá por no hecha para el acto 1 
remate. . | I

5 .a Cualesquiera que sean H 
sultadosde las proposiciones pr<‘Su 
tadas, como igualmente la for!r?aJ 
concepto de la subasta, qucíi9,51®.^ 
pre reservado al Excmo. Sr. Dirc6) 
General del Cuerpo la libre fac'V 
de aprobar ó no el acto del rem 
teniendo siempre en cuenta el m J1 
servicio público, y dicho remaL^ 
producirá obligación hasta que 
aprobado. , , c nfúí

6 .a Si resultaren dos o ma I I
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posiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación verbal, que 
será abierta únicamente entre sus 
autores, durando por lo ménos diez 
niinutos, pasados los cuales conclui
rá cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndoles antes por tres 
veces.

7,6 7 8 9 10 Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasta, du 
rante la primera media hora, pasada 
ja cual el Presidente declarará ter
minado el plazo para su admisión y 
se procederá a! remate.

8. a Antes de abrirse los pliegos 
presentados podrán sus autores ma 
nifestar las dudas quQ se les ofrez
can, ó pedir las aclaraciones nece
sarias, eh la inteligencia de que una 
voz abierto el primer pliego, no se 
admitirá csplicacion ni observación 
alguna que interrumpa el acto.

9. a Se procederá á abrir los plie
gos presentados desechando desde 
juego los que no se bailen exacta- 
mente conformes al modelo prescri
to adjudicándose el remate provisio
nalmente á favor del postor que pre
sente mayores ventajas.

10. Hecha la adjudicación defini
tiva, el contr alista procederá á ha
cer el depósito del 10 por 100 del 
valor total de la subasta en la Caja 
de Depósitos de la provincia, y veri- 
ticado, se formalizará un contrato 
privado, siendo de cuenta del rema
tante el gasto del papel sellado cor
respondiente del original y dos co
pias que se remitirán á la Dirección 
General.

11. Terminado por el contratista j 
el transporte de los postes y alam
bres, se le satisfará su importe en 
metálico por la Dirección de Sección 
de Palma.

12. El transporte se principiará 
á los cuatro dias de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva 
del servicio y se llevará á cabo del 
modo siguiente: sacará del almacén 
de Mahon los referidos 169 postes y 
300 kilogramos de alambre y los 
transportará á los puntos que se le 
indiquen de las lineas telegráficas de 
Menorca.

13. Será de cuenta del contratis
ta la carga y descarga de los postes 
y alambre.

14. En el trabajo de distribución 
de los postes y alambre se emplea
rán dos carros que. trabajarán simul
táneamente. .

15. El tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones es el de dos 
pesetas cada poste, y diez céntimos 
por cada kilo de alambre.

. 16. Si el contratista faltare el dia 
o dias señalados para este trabajo, ó 
mandare un solo carro para el trans
porte, podrá esta Dirección de Sec
ción tomar alquilados el carro ó cábi 
•'os que faltaren debiendo descontar 
al contratista del importe total de 
^sta contrata los gastos de dichos al- 
Dcileres.
, 17. El contratista queda obligado 
a las decisiones de las Autoridades 
y tribunales administrativos estable
ados por las leyes y órdenes vigen
tes sobre el particular en todo lo rc- 
•ativo á las cuestiones que pueda te
ner con la Administración sobre la 
mteligeucia y cumplimiento de su 
contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Palma 2 de Octubre de 1879.—El 
director, Federico R. de Maspóns.

3 
Núm. 524.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1 879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

. PRECIO
CANTIDAD. de la unidad.

Dias- ______________NOMBRE DEL VENDEDOR. ___ _ CLASE DE ARTÍCULOS. Litros. PesTths.

25 D. Miguel Forleza......................................................................Aceite do 2.a clase. 100

Palma 1." de Octubre de 1879.—El Administrador, José Bipoll.—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 525.

Factoría de Utensilios de Mahon. 3.a decena de Setiembre de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

PRECIO
de la unidad. IMPORTE.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. __ VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

29 D. Miguel Estela. J............................ Mahon. Aceite de 2.a 200 litros. 1*25 250‘ »

To t a l ............................ 250‘ »

Mahon 30 de Setiembre de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Distrito militar de Baleares. 3.a decena de Setiembre de 1879.
FáiMoría tic utensilios de IHiza.

OIA de !as compras de artículos de iuinediato consumo cerificadas por esta Factorí^ durante la expresada, decena.

FECHAS. NOMBRE DEL VENDEDOR. \ ECINDAU.
CANTIDAD

COMPRADA.
PRECIO 

DE LA UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litres.

24 D. Juan Ribas. . . ¡biza. 56 r-35 75‘60

Ibiza 30 Setiembre de 1879.—El Administrador, José I. de Auleslia.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 527.
Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á pública subasta el transporte de 
39 postes y 45 aisladores completos, 
necesarios para la reparación general 
de las lincas de la isla de Ibiia.

1 .a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados según las reglas que 
previene la instrucción que forma 
parte del Reglamento vigente para el 
régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, verificándose el 
acto en el local que ocupa la Esta
ción de Telégrafos de Ibiza á las 12 
de la mañana del dia en que se cum
plan los 30 de aquel en que se publi
que este Pliego en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el dia de la publica
ción inclusive.

2 .a Para tomar parte en la subas
ta es indispensable depositar previát 
mente el 5 pg del importe total del 
servicio al tipo de subasta, en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta Pro 
vi ocia.

3 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á hacer el transporte 
de 39 postes y 43 aisladores comple
tos con entera sujeción al pliego de

Núm. 526.

condiciones publicado por la Direc
ción de Telégrafos de esta Provincia 
en el Boletin Oficial de la misma cor
respondiente al dia...... por el precio 
de...... pesetas...... céntimos cada 
poste, y......céntimos por cado aisla
dor. Y para la seguridad de esta pro
posición presento el documento ad
junto que acredita haber depositado 
en la Caja Sucursal de Depósitos, la 
fianza de.....  pesetas, importe del 5 
pg del valor total del servicio al ti
po do subasta. (Fecha y firma del 
proponente, con su domicilio.)

i." Toda proposición que no se 
hallé redactada en los términos cita
dos, que escoda del precio que se fi
ja corno tipo, ó que tenga modifica
ciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el acto del 
remate.

5 .a Cualesquiera que sean los re
sultados do las proposiciones presen- । 
tadas, como igualmente la ferina y 
concepto de subasta, queda siempre , 
reservado al Excmo. Sr. Director ; 
General del Cuerpo la libro facultad i 
de aprobar ó no el acto del remate, : 
teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea । 
aprobado. ! 

6.a Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el 
acto á nueva licitación verbal, que 
será abierta únicamente entre sus 
autores durando por ¡o ménos diez 
minutos, pasados los cuales conclui
rá cuando lo disponga el Presid nte 
apercibiéndoles antes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados sé entre
garán en el acto de la subasta du
rante la primera media hora pasada 
la cual el Presidente declarará ter
minado el plazo para su admisión y 
se procederá al remate.

8.a Antes de abrirse los pliegos 
presentados podrán sus autores ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las aclaraciones necesarias, 
en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego, no se admi
tirá csplicacion ni observación algu
na que interrumpa el acto.

9.a Se procederá á abrir los plie
gos presentados desechando desde 
fuego los que no se hallen exacta
mente conformes al modelo prescri
to, adjudicándose el remate provi
sionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas

10. Hecha la adjudicación defi
nitiva, el contratista procederá á ha
cer el deposito del 10 pg de! valor

M.C.D. 2022



total de la subasta en la caja de de
pósitos de la Provincia, y verificado 
se formalizará un contrato privado, 
siendo de cuenta del rematante el 
gasto del papel sellado correspon
diente del original y dos copias que 
se remitirán á la Dirección General.

11. Terminado por el contratista 
el transporte de los postes y aisla
dores, se lo satisfará su importe en 
metálico por esta Dirección de Sec
ción.

12. El transporte se principiará 
á los cuatro dias de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva 
del servicio, y se llevará á cabo del 
modo siguiente: sacará del almacén 
de Ibiza los 39 postes y 43 aisladores 
y los trasportará á los puntos que se 
¡e indiquen de las lineas telegráficas 
de aquella isla.

13. Será de cuenta del contratis
ta la carga y descarga de los postes y 
aisladores.

14. El tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones es el de dos 
pesetas cada poste y cinco céntimos 
por cada aislador.

" 15. El contratista deberá poner 
los medios suficientes para el trans
porte simultáneo del material objeto 
de esta subasta en los dias que su le 
señalen: si faltare uno ó más dias, ó 
los medios de transporte fuesen in
suficientes, podrá esta Dirección de 
Sección alquilar los carros ó caba
llerías que faltaren, debiendo des
contar al contratista del importe to
tal do esta contrata, los gastos de di
chos alquileres.

16. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre el particular, en todo lo reía 
tivo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la inte
ligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común 
y á todo fuero especial.

’ Palma 3 de Octubre de 1879.—El 
Director, Federico R. de Maspóns.

Núm. 528.
CONSULADO DE S, M. BRITANICA. 

El dia 10 del actual tendrá lugar en 
Calallonga término de Santañy la venta 
eu pública subasta de 10.000 kilogramos 
de hierro viejo despojos del vapor Zcro 
sumergido en aquella costa.

Palma 2 de Octubre de 1879.—James 
Mure, Cónsul de S. M. Brilánica.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Segovia y el Juez de 
primera instancia de Cuéilar, de los 
cuales resulta:

Que creada una Comisión para res
taurar la iglesia del ex-convenlo de San
Francisco de la villa 
cedieron para dicho 
bernador diocesano, 
sos, el producto en 
iglesias suprimidas,

de Cuéilar se con- 
objelo por el Go- 

entre otros recúr
venla de algunas 
entre las que se

encontraba la que lo fué del ex-convento 
de Santa Ana, que se sacó á subasta, 
adjudicándose á Eugenio García, quien 
la cedió á Agustín Chicote, y este la ven
dió á Alejandra Pilar y herederos de su

marido Isidro Sánchez, á los cuales se 
les otorgó la escritura de venta en 19 de 
Febrero de 1856:

Que en 11 de Febrero de 1876 Amós 
Sánchez Pilar, que había adquirido el 
citado edificio por herencia, lo vendió á 
D. Juan de Dios Quemada Enciso, en 
nombre de la Sociedad fabril ,1. I). Que
mada é Hijos:

Que en 18 de Enero de 1869 D. Añá
delo Guerra y Sota compró al Estado 
una huerta perteneciente al antiguo con
vento de Santa Ana, en el pueblo de Cué
ilar, sin otras servidumbres expresa
mente consignadas en la escritura de 
venia que la del desagüe de los edificios 
de que se hallaba rodeado, que se veri
ficaba por una zanja con la que lindaba 
dicha huerta: (

Que la Sociedad fabril J. D. Quemada 
é Hijos, dueña del edificio de la iglesia 
pertenecienta al referido convento de 
Santa Ana y lindante con la huerta com
prada por el Guerra, creyó tener el de
recho de entrar y salir á dicho edificio 
convertido en paneras, por una puerta 
que* comunicaba con la huerta propie
dad de D. Añádelo Guerra, quien le
vantó una pared que impidiera la ser
vidumbre expresada:

Que en su vista la Sociedad fabril J. 
D. Quemada é Hijos acudió al Juzgado 
de primera instancia en 11 de Noviem
bre de 1878 con un interdicta de reco
brar la servidumbre de paso por la puer 
ta del edificio panera antes indicado, de 
cuya servidumbre había sido despojado 
el ador:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el Juez dictó au
to restilulorio que se notificó al deman
dado, acudiendo este al Gobernador de 
la provincia para que suscitara al Juz
gado la oportuna competencia, apelando 
también de dicho auto para ante la Au
diencia del territorio, si bien desistió 
después de esta apelación:

Que el Gobernador, en efecto, dirigió 
el oportuno requerimiento, primero á la 
Sala de lo civil de la Audiencia, y por 
no conocer esta de los autos, en virtud 
del desistimiento de la apelación, lo hi
zo después al Juzgado para que se in
hibiera de conocer en este asunto, fun
dándose en que al comprar la huerta 
D. Anacleto Guerra, lo hizo en el su
puesto de que no tenia más servidum
bre que la expresada en el anuncio de 
venta, y que al otorgarle la escritura no 
se imponía ninguna otra: en que de los 
antecedentes que existen en el expe
diente no aparece que el edificio com
prado por Quemada tuviera servidum
bre de paso por la expresada huerta: en 
que al admitirse por el Juzgado el in
terdicto se fallaba á una de las condi-
clones de la escritura; y citaba la Auto
ridad gubernativa el art. 9.° del Real 
decreto de 10 de Julio de ¡865, articu
lo 4.° del de 11 de Enero de 1877, ar
ticulo 113 déla instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y art. del Real decreto de 
11 de Julio de 1877:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, fun- 

, dándose en que, con arreglo á la Real 
! órden de 20 de Setiembre de 1852, cor

responde á la jurisdiccien ordinaria el 
conocimiento de las cuestiones que ver
sen sobre el dominio de los bienes na
cionales y cualesquiera otros derechos 
que se funden en tilulos anteriores ó 
posteriores á la subasta, ó sean inde
pendientes de ella, una vez puestos en 
quieta y pacifica posesión los adquiren- 
tes: en que, según lo dispuesta en el ar
ticulo 53 del reglamento de 25 de Se-

liembre do 1863, no pueden los Gober
nadores promover cuestiones de com
petencia sino en los negocios cuyo co
nocimiento les corresponda en virtud de 
disposición expresa, y no en los demás: 
en que de los documentos aducidos por 
el demandante en el interdicto aparece 
que sil causante adquirió y trasmitió la 
iglesia de Santa Ana en el año de 1856, 
y de la información testifical que venia 
en quieta y pacifica posesión de entrar 
y salir por la puerta que en ella existe, 
sin oposición alguna desde que la com
pró, ni con anterioridad: en que la cues
tión versa sobre la existencia de dere
chos redes que hace 22 años venían 
correspondiendo á particulares; y que, 
por lo lanío, á los Tribunales ordinarios 
toca resolver acerca de ¡a ostensión de 
esos derechos:

Que él Gobernador, de acuerdo con h 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámiles:

Visto el art. 1." do la Real orden de 
20 de Setiembre de. 1852, según el cual 
corresponde al conocimiento de los Con
sejos provinciales (hoy Comisiones) y del 
Real (hoy de, Estado), en su caso, las 
cuestiones relativas á la validez, inteli-
gencia y cumplimiento de los arriendos ( 
y subastas de los bienes nacionales y ‘ 
actos posesorios que de ellos se derivan ( 
hasta que el comprador ó adjudicatario ; 
sea puesto en posesión pacífica de ellos, 
y al de los Juzgados y Tribunales de , 
justicia competentes los que versen so
bre el dominio de los mismos bienes, y 
cualesquiera otros derechos que se fun
den en títulos anteriores y posteriores á 
la subasta, ó sean independientes de olla:

Considerando:
l .° Que el presente conflicto se ha 

suscitado á consecuencia de una servi
dumbre que. la Sociedad J. D. Quema
da é Hijos cree tener de entrar y salir 
por una puerta que comunica el edifi- ; 
ció propiedad de la misma con una huer
ta que D. Añádelo Guerra compró al Es
tado en el año de 1869, y de cuya ser
vidumbre parece venir en posesión di
cha Sociedad y sus causantes desde el 
año de 1856:

2 .° Que puesto el comprador en quie
ta y pacífica posesión de la finca, cesó 
desde entonces la competencia de la Ad
ministración para entender de las cues
tiones que puedan surgir con motivo de 
las reclamaciones qoe versan sobre de
rechos reales que afectan á la mencio
nada finca, ya se trate de interpretar el " 
contrato, ó ya de derechos que puedan 
fundarse en títulos anteriores ó poste
riores á la subasta, ó sean independien
tes do ella:

3 .° Que el titulo en que la Sociedad
D. Quemada é Hijos funda el derecho 

que hn motivado el interdicto, data del 
año 1856, desde cuya fecha aduce asi
mismo la posesión de la servidumbre 
justificada con la información lestifical 
practicada en los autos; y ya por esta 
circunstancia como por la de resultar que 
también el comprador de la huerta vie
ne poseyéndola desde 1869, es evidente 
que el conocimiento de la cuestión sus
citada corresponde á los Tribunales or
dinarios;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Presidenta del Consejo de 
Ministros, Arsenio Marlinez de Campos.

(Gaceta del 15 de setiembre.)

ANUNCIOS

PRONTUARIO
DE LA

AMÍlMSTRAGlON MNICIPAL
con Modelos y Formularios paia todos lus 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios Jun
tas locales do enseñanza y Maestros do’ ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y Raba.-ó. Jefo honorario de Adminis- 
traoion civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísj- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que so recomendó á ¡os 
Ayuntamientos, con abono en sus presupuos- 
tos, por Real órden de 24 de Setiembre do 
1866, consistonto en mas do 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y un gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitarlos trabajos do presupuestos, bahu- 
cos, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
los; una reseña do los servicios porió lico.» 
expresiva do los días, semanas, quincena 
meses, trimestres, semestres, años, etc, ei 
que practicarse, y páginas de la obra en qm 
se encuentran los formularios, así como un 
índice alfabético muy circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adcerlenei'is.
La obra so halla completamente termina

da, y contieno cuatro lomos en4.° prolonga
do; él primero de 6Í4 páginas; el segundo

340.
A los actuales suscricloros les codará úni- .« 

camento 90 rs., y edo mismo á los que se IR 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue, _ 
den avisarlo acompañando las 22 pesetas' " 
aO céntimos do su importe en letras de fád 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del girol 
múluo. También se admitirán sellos de fran l 
queo do a, 10, 2a ó 50 céntimos; poro en; 601 
este caso, habrán do iccluirsc por valor del 
una p seta mis por el quebranto en el| 
cambio. , d| ^0/

Cuando se quiera que so certifique dequí- 
Prontuario, so acompañarán á la carta d ^cra 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por v. y 
lor de 23 pesetas. señor

Diríjase la correspondencia, tanto Peinan¡f 
los pedidos de ejemplares del Pronjuá^ 
de la Administrac%on municipal, como d- 
las demás obras del mismo autor, á D. José* 11 ‘ 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta-^ : 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor.
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú-pida 
moro 2, Madrid. rrec¡

Migu ------------------------ - ------------------------ —' cucn
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DR. I). FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Je/e de la Sección de Benejicencía en i

‘ Ministerio de la Gobernación.
Exposición histórico crítica de este i» 

portante servicio administrativo, de tan b»' 
rosos precedentes en España, obra única1 
su género.

Consta do seis libros, con útilísimos ar 
dices, algunos do documentos inéditos ij 
rosantes, y dos lomos en 4.° con más dflf 
páginas de esmerada impreáon

Se vende á 11 pesetas el ejemplar^ 
domicilio del autor, Travesía de la ¿ 
10, 3.° Madrid, y en las principales b" 
rías do España.

-El 
bern 
Setie 

«ti 
do
Pora 
les d 
Uc¡c 
tosfr 
den. 
^¡e

CASA FmDAüA EN luS. |éc.
Relojes de torre sistema Schwilgue e: 

tríeos sistema Hipp, para edificios ["y1 
oficinas, hospitales, palacio^, casas dc 1 'hca 
po y establecimientos industriales. flo0i/Íe ~

Unico representante en España, 1 aoc] 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrn •

Tarifas gratis francas de porte-

PALMA: Impreuia de P. J- Gtilabor njste 
fent 
^ic
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